
  

INEORME DU COMISARIO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA QUENCH QUENCHESA S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto co el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1 430014, publicada en el Registro Oficial A 44 de Octubre 13 de 
1992, de la Superintendencia de Compaltías, referente a las obligaciones de los 
Comisarios, en m: calidad de Comisano Prinorpal de QUENCH QUENCHESA S.A.. 
presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficioncia de la información 
presentadas a ustedes por la administración, en relación con la situsción financiera y 
resultado de operaciones dela Compañia por el año terminado ul 31 de diciembre 2017 

Eesponsabilidad dela Administración deta Compañía por los Estados Financieras 
La Admmstrción de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de 
los Estados Financieros de conformidad con las Normas Intermacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Emúidades (NITF para las PYMES), 
así como por el delo, implementación y mantenimientos de coiroles intenos. 
relevantes. que permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores. 
matenales, debido rmude 0 err. 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financieros de la 
Compañia, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplumiento por parte de la 
'admirastración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarios, así como de las 
Resoluctones de la Junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Intezmacionales de 
Auditori, mcluyendo en consecuencia, prucbas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidas en los Estados Financieros; 
ndecunda aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NITF para las PYMES), evaluación de control interno 
de la Compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesanos de acuerdo 
son las circunstancias. 

Para este propósito he obtenido de los administradores información de las operaciones, 
regastros comables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre 
las bases selectuvas. 

Adicionalmente he revisado los Estados Financieros (Balance General, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio) 

al. 31 de diciembre del 2017, así como los libros Societaros de la Compañía. así como 
las de Juntas de Accionistas. Considero que los resultados de la revisión proveer buses 
spropladas paro expresar emi opinión



Opinión sobre cum plimis 

En mi opimién los Estados Financieros mencianadog se presentan razonables 
toos los aspecios matertales. la situación 
S.A., al 31 de diciembre del 2017 y los contespoudientes Estado de Resultado Integral, 
Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio, de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Infomación Finamocra para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIÍF paca las PYMES) 

  

   

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido: con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Acrionigtas, y que los libros 
sociales de la Compañía están adecuadamente manejados conforme a las disposiciones 
de la Ley y Reglamento que exuye le Superintendencin de Compañías. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada. considero que la Administración de 
la Compañía ha determinado adecuados procedimentos de control intemo, lo que 
contribuye /a gestionar — información financiera confiable y promueve cl manejo 
finanticro y admunistrtivo efectivo de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a as 

Es importante señalar que, en ii calidad de Comusario Principal de la Compañía, he 
dado cumplimiento con todas las «hsposiciones constantes en el Ant 279 de la Ley de 
Compañías. 
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